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Robertson County Schools – Expect Success! 

SCHOOL BOARD 
STEPHEN AYERS ⚫ CONNIE HOGAN ⚫ SCOTT RICE ⚫ DEMETRIA WHITE ⚫ JEFF WHITE ⚫ JOSH WHITE 

The Robertson County School System does not discriminate on the basis of race, color, national origin, sex, disability, age, religion or marital status. 

ESTUDIANTE 

POLITICA DE USO ACEPTABLE  2025-2026 

Yo entiendo que, como usuario de la computadora e Internet, soy responsable de mis acciones y que soy responsable de actuar de manera considerada y 

apropiada, de acuerdo con las siguientes reglas. Al usar cualquier recurso tecnológico de las Escuelas del Condado de Robertson dentro o fuera de la 

propiedad del distrito o un dispositivo personal en la propiedad del distrito, o en un entorno de aprendizaje virtual que incluya computadoras e Internet: 

❑ No usaré, enviaré, mostraré, descargaré ni recibiré mensajes, imágenes, videos y/o música ofensivos y obscenos.

❑ No violaré las leyes de derechos de autor.

❑ No usaré Snapchat, TikTok, Instagram ni ningún otro sitio de redes sociales, excepto cuando esté relacionado con la instrucción en el aula.

❑ No intentaré piratear, omitir, restablecer el BIOS/computadora ni infiltrarme en ninguna computadora, sistema de red o sistema de filtrado web.

❑ No intentaré ingresar a áreas de la red administrativa u otras áreas de la red que no estén relacionadas con la instrucción específica en el aula.

❑ No acosare sexualmente, insultare, avergonzare, acechare o acosare cibernéticamente a otros.  (ver Board policy 6.304)

❑ No dañaré o destrozaré intencionalmente computadoras, sistemas informáticos, redes de computadoras, software o cualquier otro equipo propiedad del

distrito.

❑ No utilizaré los sistemas tecnológicos para un beneficio privado ni para ningún fin comercial.

❑ No utilizaré las contraseñas de otros usuarios ni compartiré mi contraseña con otros.

❑ No intentaré acceder a los archivos privados, el teléfono o los mensajes de correo electrónico de otro usuario, ya que esto se considerará un robo.

❑ No malgastaré intencionalmente los recursos proporcionados por el sistema escolar.

❑ No ignoraré las prácticas de seguridad en Internet. Children’s Internet Protection Act (CIPA)

❑ No usaré un dispositivo tecnológico personal durante el día escolar, a menos que se use con un propósito académico con el permiso de un miembro de

la facultad en un área designada.

❑ No cargaré ni utilizaré software, aplicaciones o aplicaciones web que no cuenten con una licencia específica o no hayan sido aprobadas por las

Escuelas del Condado de Robertson.

❑ No utilizaré un proveedor de Internet de terceros mientras esté en la propiedad de la escuela (hotspot personal/plan de datos personales/VPN).

❑ No conectaré dispositivos no aprobados a la red de la escuela (enrutador personal, etc.).

Instrucción de seguridad – los estudiantes participarán en la instrucción adecuada sobre seguridad en Internet, seguridad, comportamiento apropiado en 

línea y conciencia del ciberacoso. 

Todos los datos, incluidas las comunicaciones por correo electrónico almacenadas o transmitidas en las computadoras del sistema escolar, serán 

monitoreadas. Los estudiantes no tienen expectativas de privacidad con respecto a dichos datos. 

Entiendo que mi estudiante accederá a los recursos digitales aprobados por el distrito. Se ha descubierto que estos recursos cumplen con las regulaciones 

de la FTC con respecto a COPPA. Algunos de estos recursos pueden requerir credenciales de inicio de sesión del estudiante, que autorizo a discreción del 

maestro. Puede encontrar una lista actualizada de estos recursos aquí. 

Entiendo que cualquiera o todas las siguientes sanciones podrían imponerse si violo cualquiera de las políticas y procedimientos con respecto al uso de 

los recursos tecnológicos de las escuelas del condado de Robertson, incluido Internet. 

• Pérdida de acceso a Internet, acceso a otros medios electrónicos y/o uso de computadoras u otros recursos tecnológicos

• Acción disciplinaria adicional que se determinará a nivel de la escuela o del distrito de acuerdo con la práctica existente con respecto al

lenguaje o comportamiento inapropiado

• Acción legal, cuando corresponda

Las sanciones listadas anteriormente también pueden aplicarse cuando la actividad fuera de la escuela es perjudicial o involucra a otros 

estudiantes/personal y/o causa una interrupción en las actividades escolares regulares. 

La información anterior es una descripción general de Board Policy #4.406. Puede revisar toda la política de la junta en 

http://rcstn.net/board_of_education/policies/table_of_contents/. La política de la junta se hará cumplir en todas las escuelas del condado de Robertson. 

❑ Con mi reconocimiento en el proceso de registro en línea, acepto todas las políticas listadas anteriormente en la Política de Uso Aceptable de RCS.

https://tsbanet-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/policy_tsba_net/EY6u453nDXFHnniPDG-RjJ4B15SOPfdaITAvxvuFSJ9g1w?e=zjWFN3
https://www.fcc.gov/consumers/guides/childrens-internet-protection-act
https://www.ftc.gov/tips-advice/business-center/guidance/complying-coppa-frequently-asked-questions
https://www.rcstn.net/departments/technology/software___online_resources_approval
https://tsbanet-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/policy_tsba_net/EYxj2RDqu6lNqWgNQ8XazJYBDPhgruVFwqlfbfzrurCZHQ?e=K6lfXu
https://tsba.net/robertson-county-board-of-education-policy-manual/
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